
SALTA, 10 de mazo de2023
Expediente N' 19168/21.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución CD-N. 371-22 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual solicita autorizac¡ón para
convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para la cobertura de un (1)

9aq9!e Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Exclus¡va para la Asignatura
ENFERMERIA COMUNITARIA ll - Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería dé Sede
Regional Orán, y

CONSIDERANDO:

Que la sol¡citud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20,3" y 27 de la Resolución
No 350/87 y mod¡ficatorias.

Que as¡mismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los
correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los m¡smos
cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que la designac¡ón resultante del presente concurso se ¡mputará al cargo de Profesor
Adjunto, Dedicación Exclusiva - Planta Docente de Sede Regional Orán. Cargo contemplado en la
Resoluc¡ón CS No 444122.

Que a fojas 131 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad-

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sciplina,
mediante Despacho N' 03/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ord¡nar¡a del 09 de Mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1O.. Autorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de oposición para la cobertura de un ('1) cargo de profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la As¡gnatura ENFERMER|A
COMUNITARIA ll - Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de Sede Regional Orán.

ARTICULO 20.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que entenderá
en el presente Concurso:

RESOLUCTÓN CS No 039 / 2023

"198j-2o2j-40 oño de Democruc¡o en Argentino"

U N IVERSI DAD N ACION AL DE SALTA
COA'SEJO SUPERIOR
Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta

Coneo Electónico: consejo. supeñor@unsa.edu. ar

TITULARES SUPLENTES

Mercedes Susana MACABATE Angélica del Valle ACOSTA

Feli Antonio LESCANO María Cristina del Valle ARREGUEZ

Sandra Analía ORTIcOZA Nora Margarita JACQUIER
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RESOLUCIÓN CS NO 039 / 2023

"7983-2023-40 oño de Democrocia en Argentina"

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
COTVSEJO SUPER'OR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Coneo Electñnico: consejo. superiot@unsa.edu. ar

ARTÍCULO 3'.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se ¡mputará al cargo de
Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva - Planta Docente de Sede Regional Orán. Cargo
contemplado en la Resolución CS No 444122.

ARTICULO 4o.- Comunicar con cop¡a a: Facultad de Ciencias de la Salud, Sede Regional Orán y
miembros del Jurado. Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad Académ¡ca a sus
publíquese en el boletín of¡c¡al de esta Un¡vers¡dad.-

Asimismo,
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